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17 

Que JOSE ARMANDO CHAVARRO URREGO 	_  	  

‘••■■■■- 4.1.1  

fué matriculado como I NGEN I ERO ELECTR I C I STA  	

RESOLUCION NUMERO 0 1 8 	DE 1.9 88 

BC..-1 GOTA 

y Libreta Militar 

vecino de 

20 acuerdo con la Ley 51 de 1.986 y su Decreto Reglamentario 1167 de 1.987. 

24 

25 

EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

PROFESIONAL SECCIONAL DE INGENIERIAS ELECTRICA, MECANICA 

Y PROFESIONES AFINES DE CLIND I NAMARCA 

CERTIFICAN : 

ORIGINAL_ 

al tenor de lo ordenado en la Resolución que en lo pertinente se copia enseguida: 

SEPTIEMBRE 6) 

MATRICULA NUMERO CN205-- 0870 

EL CONSEJO PROFESIONAL SECCIONAL DE INGENIERIAS ELECTRICA, MECANICA Y PROFESIONES AFINES 

DE flUNDINAMARCA 

RESUELVE:.  

Decretarcomo .en efecto DECRETA la matrícula DEFINITIVA DE j FISE 	 CHAVARRO URREGO 

, natural de TURMECIUE 

con C. de r No. 19337.682 de 	BOGOTA 

No. D-727.58  del D.M. 2 	de 	BOGOTA , para que pueda ejercer 

18 la profesión de 
I NGEN I ERO ELECTR I C I STA 

19 únicamente en cuanto se refiere a su denominación y definición, en todo el territorio de la República de Colombia, de 
• 

21 En consecuencia, inscríbasele en el Libro de Matrículas y expídasele el correspondiente certificado, una vez consul- 

22 tada y confirmada por el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías.Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines. 

, dentro de la sesión del día de 	 de 6 	 SEPTIEMBRE 	1988 

MARIA ELVIRA VALENZUELA 
( Fdo. ) 

Secretario. 
BOL I VAR 

Secretario' 

Presidente. (Fdo.) 
GU ILLERMO SANCHEZ 

23 Dada en 
Bogotá 

26 Confirmada por el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines,mediante 

resolución No. 07;4 de  1 . 988 ( Noviembre 79 ) 

28 Expedida en Bc., gotá„ 

29 ochenta y nueve. 

30 

31 

32 

27 

a los doce (12) días del mes de Mayo 	de mil novecientos 

rTh 

4 

5 

6 

7 


	Page 1

